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¿Qué sentido tienen los impuestos? 
 

En la actualidad, tenemos la suerte de encontrarnos en un Estado de bienestar. 

Para definir el Estado de bienestar, Amartya Sen, Nobel de Economía, dijo que 

éste era el regalo que Europa le había hecho al mundo. En efecto, el Estado de 

bienestar es un producto histórico único que ha llevado a nuestra generación a 

vivir unas condiciones vitales sin comparación en la Historia.  

El Estado de bienestar tiene cuatro pilares fundamentales: Sanidad, Seguridad 

Social, Educación, y la creación de un sistema de dependencia. Es decir, que 

puedes nacer en un hospital público, aprender a leer en un colegio público, ir a 

un instituto como el mío, y acceder a unos estudios superiores que casi nadie 

podría pagarse en otros países, la matrícula anual de la Universidad de Boston 

es de 58000 USD por un “precio” razonable. Después cuando empiezas a 

trabajar, el Estado estará ahí si pierdes tu trabajo (a través del paro), si tienes un 

accidente laboral o si finalmente eres lo suficientemente mayor como para 

jubilarte.   

Anton Chejov, en 1886, escribió un cuento titulado “La tristeza”. En él, el cochero 

Yona tiene que seguir trabajando a pesar de todo: aunque es un anciano, aunque 

hace frío y lleva trabajando todo el día y ya es de noche, y aunque acabe de 

morir su hijo. Yo he nacido en una generación que jamás podría haber escrito 

este cuento. Hemos nacido en un Estado de bienestar. 

Pero para que podamos seguir viviendo en estas condiciones, el Estado de 

bienestar tiene que seguir existiendo. Y para ello son fundamentales los ingresos 

públicos que se pueden definir como la cantidad total de recursos que recibe el 

sector público. De entre todos los posibles ingresos públicos (impuestos, 

rendimientos que procedan del Patrimonio del Estado, deuda pública) los más 

importantes son los impuestos. Los impuestos son vitales para la economía del 

Sector público tanto por la cantidad (suponen la mayoría de todos los ingresos 

públicos) como por la periodicidad de muchos de ellos, y esto supone uno de los 

principales argumentos de este escrito. 

 

 

 



 
 

Sin embargo, para contestar al título propuesto para este escrito, tan importante 

es el que suponen en la economía, como lo que aportan en nuestra sociedad.  

Y es que los impuestos no siempre han sido los instrumentos económicos que 

conocemos hoy día. Esos instrumentos antes tenían unas características muy 

diferentes a las actuales: podían ser extraordinarios (debido a algo concreto); 

para una designación específica; o pagados únicamente por algunos grupos 

sociales, mientras otros eran privilegiados. Estos los convertía en instrumentos 

que podían en ocasiones fomentar la desigualdad y la injusticia.  

En la actualidad, en nuestro país, los impuestos se vertebran a partir del artículo 

31.1 de la Constitución española. Este dice lo siguiente: “Todos contribuirán al 

sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica 

mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y 

progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio”.  

Cuando se dice que todos contribuirán al sostenimiento de los gastos que son 

públicos, está estableciendo unas condiciones de igualdad inéditas hasta los 

últimos siglos de nuestra Historia. Está rechazando la idea de clases 

privilegiadas.  

Y, sin embargo, inmediatamente después dice que solo contribuirán con su 

capacidad económica, incluyendo aquí una idea de justicia redistributiva. Solo 

aportarás a los ingresos en la medida en la que tu capacidad económica te 

permita. El contribuir menos sin embargo no supondrá que disfrutes de menos 

derechos. Esa idea que supera a la igualdad, y nos lleva al camino de la equidad 

y que está presente como principio de nuestro sistema impositivo es tan 

importante para la calidad de nuestra vida como otros elementos jurídicos como 

el Estado de derecho o la democracia.  

En una sociedad cada vez más individualista, el Estado tiene una visión 

radicalmente opuesta: ser comunidad y pensar como comunidad. Los impuestos 

no dejan de ser su instrumento para conseguir esa visión de un país cada día 

mejor. 

 
 


